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0.INTRODUCCIÓN 

 

 

  Este proyecto se basa en la apertura de un centro audiológico en una localidad 

donde ya exista un competidor directo y valorar la opción de poder dedicarme a esta 

profesión,en la que veo que cada vez tiene más demanda por los problemas auditivos 

que van surgiendo en el desarrollo de nuestra vida por la hipoacusia,bien sea por 

antecedentes familiares, enfermedades del oído, trauma,exposición durante mucho 

tiempo al ruido y el envejecimiento en el que tarde o temprano todos tendremos que 

recurrir a sus servicios. 

 

  La idea de abrir un centro auditivo es buscar una alternativa a la de incorporar un 

gabinete de audiología a la óptica que tenemos y comparar cuál de las dos opciones 

puede ser más viable, de esta manera ampliaremos el negocio de óptica. Al abrir un 

centro auditivo independiente creo que tendrá mucha mayor repercusión ya que de 

esta manera te verán como un centro más especializado en Audiología y esto dará 

una mayor confianza a los futuros clientes potenciales. 

 

  La localidad para la apertura del centro auditivo es Solares, un pueblo con una 

población de aprox. 4000 habitantes y que pertenece al municipio de Medio Cudeyo, 

que cuenta en total con unos 8.000 habitantes siendo Solares el centro de operaciones 

de todo el municipio ya que la gente de los pueblos de alrededor van a realizar 

muchas de las gestiones tanto de bancos, oficinas, correos…, como de la compra 

diaria, ya que están los supermercados más grandes del municipio. 

 

  La media de edad de la población de Medio Cudeyo está comprendida entre los 35 y 

los 65 años, con lo cual es una edad en la que nos podemos encontrar con muchos 

problemas de hipoacusias y tendrán que recurrir al audioprotesista. 
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  Respecto a la economía del municipio, un 27,2% de la población se dedica al sector 

primario, un 13,9% a la construcción, un 51% a la industria y un 18,9% al sector 

terciario, visto estos datos y con la distribución de los sectores de trabajo del municipio 

nos podemos encontrar con muchos problemas de pérdida auditiva, ya que en la 

industria trabaja más de la mitad de la población y suelen ser trabajadores que están 

más expuestos a ruidos. 

  Esto le convierte en un foco industrial importante muy por encima de la media de la 

comunidad autónoma. 

  En esta localidad existe una óptica que colabora con Gaes, en la que los 

Audioprotesistas de dicha empresa pasan consulta bajo cita previa una vez al mes, 

con lo cual este sería mi único competidor en la zona. 

    Por lo tanto veo factible montar un centro auditivo nuevo y moderno, dotado con                            

toda la maquinaria necesaria para dicha actividad y dedicándome exclusivamente a la 

Audiología ofreciendo unos mejores y más completos servicios, diferenciándome 

claramente en lo que ofrece mi competencia, ya que me he pasado por el centro 

haciéndome pasar por un cliente y me he informado de como trabajan. 

 

1.NORMATIVA LEGAL Y NECESIDADES EN CENTROS AUDITIVOS 

 

A continuación vamos a ver las normativas legales que existen a la hora de abrir un 

centro auditivo tanto en el ámbito nacional asi como el autonómico. 

 

-AMBITO NACIONAL.  

 

1.-Real Decreto 1277/2003 de 10 de Octubre, por el que se estable las bases 

generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios.  

https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8

&ved=0ahUKEwjQ8eufvdfMAhWNzRoKHcH-

Co0QFggcMAA&url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid

%3DBOE-A-2003-

19572&usg=AFQjCNEe1jcu8Ojma8fMIYzpH_l3rdD1LQ&bvm=bv.122129774,d.d2s  

  

https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjQ8eufvdfMAhWNzRoKHcH-Co0QFggcMAA&url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2003-19572&usg=AFQjCNEe1jcu8Ojma8fMIYzpH_l3rdD1LQ&bvm=bv.122129774,d.d2s
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjQ8eufvdfMAhWNzRoKHcH-Co0QFggcMAA&url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2003-19572&usg=AFQjCNEe1jcu8Ojma8fMIYzpH_l3rdD1LQ&bvm=bv.122129774,d.d2s
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjQ8eufvdfMAhWNzRoKHcH-Co0QFggcMAA&url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2003-19572&usg=AFQjCNEe1jcu8Ojma8fMIYzpH_l3rdD1LQ&bvm=bv.122129774,d.d2s
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjQ8eufvdfMAhWNzRoKHcH-Co0QFggcMAA&url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2003-19572&usg=AFQjCNEe1jcu8Ojma8fMIYzpH_l3rdD1LQ&bvm=bv.122129774,d.d2s
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjQ8eufvdfMAhWNzRoKHcH-Co0QFggcMAA&url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2003-19572&usg=AFQjCNEe1jcu8Ojma8fMIYzpH_l3rdD1LQ&bvm=bv.122129774,d.d2s
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2.-Real Decreto 1591/2009 de 16 de Octubre, por el que se regulan los productos 

sanitarios. Y en el que en su Artículo 27, capitulo 3 a, dice: “Los establecimientos que 

realicen la venta al público de productos que requieran una adaptación individualizada, 

deberán contar con el equipamiento necesario para realizar tal adaptación y disponer 

de un profesional cuya titulación acredite una cualificación adecuada para estas 

funciones”.   

https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8

&ved=0ahUKEwjy2JHCk9rMAhUBVhQKHRR_BTMQFggcMAA&url=https%3A%2F%2

Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2009-

17606&usg=AFQjCNGVKudErUMYr8yjkTo1F30z8DMVMA  

  

 

3.-Orden SCO/3866/2007, de 18 de diciembre, por la que se establece el contenido y 

la estructura del Registro General de centros, servicios y establecimientos sanitarios 

del Ministerio de sanidad y Consumo. (Boletín Oficial del Estado nº 312-29/12/2007).  

http://www.boe.es/boe/dias/2007/12/29/pdfs/A53841-53846.pdf  

  

  

 -AMBITO AUTONÓMICO.  

 

1.-Decreto 26/2014, de 29 de mayo, por el que se regula el procedimiento de 

autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria (Boletín Oficial de Cantabria nº 110- 10/6/2014).  

http://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=269187  

 

  

2.-Orden de 27 de febrero de 1997 por la que se regula la creación, organización y 

funcionamiento del registro de  centros, servicios y establecimientos sanitarios (Boletín 

Oficial de Cantabria nº 47-6/3/1997).  

http://www.saludcantabria.es/uploads/pdf/RegistroCentrosCantabria1997.pdf  

  

3.-Orden SAN/29/2008, de 12 de junio, por la que se crea el fichero automatizado de 

datos de carácter personal del Registro de centros, servicios y establecimientos 

sanitarios de Cantabria (Boletín Oficial de Cantabria nº 124- 26/6/2008).  

http://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=135150  

  

https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjy2JHCk9rMAhUBVhQKHRR_BTMQFggcMAA&url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2009-17606&usg=AFQjCNGVKudErUMYr8yjkTo1F30z8DMVMA
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjy2JHCk9rMAhUBVhQKHRR_BTMQFggcMAA&url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2009-17606&usg=AFQjCNGVKudErUMYr8yjkTo1F30z8DMVMA
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjy2JHCk9rMAhUBVhQKHRR_BTMQFggcMAA&url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2009-17606&usg=AFQjCNGVKudErUMYr8yjkTo1F30z8DMVMA
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjy2JHCk9rMAhUBVhQKHRR_BTMQFggcMAA&url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2009-17606&usg=AFQjCNGVKudErUMYr8yjkTo1F30z8DMVMA
http://www.boe.es/boe/dias/2007/12/29/pdfs/A53841-53846.pdf
http://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=269187
http://www.saludcantabria.es/uploads/pdf/RegistroCentrosCantabria1997.pdf
http://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=135150
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En la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a la que acudo 

para solicitar información del proyecto que vamos a iniciar, me comunican que no 

existe una legislación explicita que regule los centros auditivos en Cantabria en cuanto 

a requerimientos técnicos mínimos, con lo cual  rige en esta comunidad  la norma de 

rango superior, es decir, la estatal. En este momento, dicha ordenanza se encuentra 

en fase de borrador.  

 

 

 No obstante, me indican que, Como aparece en el Decreto 26/2014 de 29 de Mayo 

anteriormente citado, debo solicitar:  

 

 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO.  Ya que ha de ser independiente para cada 

uno de los servicios que constituyen la oferta asistencial del centro.  

 

RELLENAR EL CUESTIONARIO PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACION DE 

FUNCIONAMIENTO DE CENTROS, SERVICIOS Y ESTABLECIMIENTOS 

SANITARIOS. 

       Además debo  adjuntar toda la documentación a la que se hace referencia en los 

formularios utilizados para dicha solicitud y que adjunto a continuación.  

 

-Impreso solicitud de autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios.  

http://www.saludcantabria.es/uploads/doc/reg2016Impreso%20común%20para%20la

%20Solicitud%20de%20Autorización.doc  

 

-Cuestionario para la solicitud de autorización de funcionamiento de centros, servicios 

y establecimientos sanitarios.  

http://www.saludcantabria.es/uploads/doc/reg2016Cuestionario%20para%20la%20Aut

orización%20de%20%20Funcionamiento.doc  

 Los permisos de obra al no modificar nada del exterior, ni cambio de pilares, techos o 

paredes, únicamente hare obras en lo referente al empapelado, decoración, pintura….; 

estas obras no están sujetas a licencia previa en el ayuntamiento. 

 

 

 

http://www.saludcantabria.es/uploads/doc/reg2016Impreso%20común%20para%20la%20Solicitud%20de%20Autorización.doc
http://www.saludcantabria.es/uploads/doc/reg2016Impreso%20común%20para%20la%20Solicitud%20de%20Autorización.doc
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2. PROYECTO TÉCNICO 

       En este apartado hablare del proyecto del  local, maquinaria e instrumental del 

centro auditivo, que a diferencia con mi competencia, no posee el local ni la 

maquinaria necesaria para realizar la función de un centro audiológico. 

 

 

2.1 CARACTERISTICAS DEL LOCAL 
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Descripción del local: 

 

¶ En la planta baja en la entrada principal cuenta con una amplia 

recepción y una sala de espera (28,86m²)  para recibir a nuestros 

pacientes, un aseo (4,93m²), un pequeño taller (6,51m²) donde realizare 

alguna reparación  tanto de audífonos como de moldes y finalmente nos 

encontramos el gabinete de audiología (14,72m²) donde realizare toda 

la batería de pruebas. 

 

¶ En la parte superior del local (cabrete) tenemos asignado un despacho 

(27,30m²) para poder gestionar la parte administrativa del negocio ya 

que la parte contable y fiscal recurriré a un servicio de asesoría y por 

último un almacén (10,94m²) donde guardaremos todo lo relacionado 

con el stock de audífonos y demás complementos. 

 

 

 

Presupuesto del  mobiliario del local: 

 

      

Mesa recepción 300 € 

Sofá y cuatro sillas 550 € 

Mesa despacho y silla 280 € 

Sillas auxiliares 100 € 

Estantería almacén-taller 300 € 

Mesa taller y taburete 300 € 

Pintura y decoración 500 € 

 

 

                             IMPORTE TOTAL:  2330 € 

 

Presupuesto del mobiliario, pintura decoración del local facilitado por soluciones 

Diez.com y MURBIND 2020. 

 

 

 



APERTURA DE UN CENTRO DE AUDIOLOGIA DONDE EXISTE UN COMPETIDOR. 

  
Página 10 

 
  

 

 

2.2 MAQUINARIA  E  INSTRUMENTAL NECESARIO PARA EL GABINETE 

 

Este es el equipamiento valorado que debe tener un gabinete de audiología,datos 

consultados de los proveedores otometrics.es y audiotools.es 

 

 

Audiómetro clínico tonal y vocal 3900 € 

Analizador de audífonos 9500 € 

Cabina insonorizada 3800 € 

Impedanciómetro 3800 € 

Material impresión, otoscopio, puntero….. 600 € 

Videotoscopio 4000 € 

Sonómetro 90 € 

Ordenador, impresora, noah… 950 € 

 

                              IMPORTE TOTAL INSTRUMENTAL : 28240 € 

 

 

  2.3  PERSONAL 

 

  El requisito imprescindible para abrir un centro auditivo es que haya una persona con 

la titulación de Técnico Superior  Audioprótesista,según Real Decreto 62/2001, que 

será la encargada de realizar las pruebas correspondientes a dicha  formación de su  

actividad. 

  Este requisito en mi competidor directo no se cumple ya que la persona encargada 

de realizar las funciones del audioprotesista únicamente va dos veces al mes, con lo 

cual aparte de no prestar un buen servicio como profesional, está incumpliendo con la 

ley. 

 

  En nuestro caso la adaptación, verificación y control de prótesis y ayudas auditivas se 

realizará en todo momento bajo la dirección y control de un Técnico Superior en 

Audioprótesis, este podrá ser auxiliado para la realización de dichas labores por el 

resto del personal del establecimiento si lo hubiera, especialmente los relacionados 

con temas comerciales y administrativos sin entrar en labores que correspondan al 

audioprotesista. 
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  En este caso e inicialmente habrá únicamente un Audioprotesista en el centro 

auditivo  que estará dado de alta en el régimen de la seguridad social como autónomo. 

 

 

 

  Funciones del audioprotesista: 

 

 

 

 

 

 

¶ Exploración del oído mediante otoscopio y anamnesis  
 

¶ Realización de pruebas audiométricas  para conocer el 
grado de pérdida de audición del paciente. 

 

¶ Informar al final del proceso al paciente de los resultados 
obtenidos y sobre   la necesidad o no de utilizar una prótesis 
auditiva o ayuda técnica. 

 

¶ Realizar la selección, adaptación, ajustes, moldes, montaje, 
reparación de las prótesis auditivas. 

 

¶ Informar y asesorar sobre la venta de otros productos como  
ayudas técnicas que no necesiten adaptación    

 

 

 

 

   

 

                  

 

Otras funciones organizativas 
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¶ Protocolo de actuación que asegure la conformidad de los productos                    

audioprotésicos con las prescripciones realizadas y garantice la 

satisfacción de los usuarios, en el que debe de establecerse un 

sistema de organización, un sistema de información y de vigilancia de 

los productos. 

 

 

 

¶ Procedimientos normalizados de trabajo  (PNT), aprobados por la 

persona directora del centro que serán conocidos y cumplidos por todo 

el personal irán actualizando conforme a la evolución que incidan 

sobre ellos, como mínimo deben contemplar los siguientes aspectos: 

 

- Limpieza y desinfección del local, mantenimiento y calibración 

del equipamiento y material de uso. 

- Gestión de productos y materiales: adquisición, recepción, 

almacenamiento ,control y conservación 

- Adaptación audioprotésica y control de eficacia de los audífonos 

- Sistema de archivo documental 

 

 

 

3.OFERTA ASISTENCIAL 

 

 

En este punto veremos los servicios que ofreceremos en nuestro centro, mejores y 

diferentes a los de nuestro competidor. 

 

 

3.1 REALIZACION DE TRABAJO EN EL CENTRO AUDITIVO 

 

 

     A diferencia de mi competidor  efectuaremos una serie de pruebas en el gabinete             

para evaluar a los pacientes, ya que vamos a disponer  de toda la maquinaria 

necesaria para realizar dichas pruebas , pruebas que mi competidor no podrá realizar 
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ya que no dispone de la maquinaria necesaria  y en un centro que no dispone de las 

medidas acústicas necesarias para la realización de las mismas. 

 

¶ Revisiones gratuitas  

¶ Anamnesis y examen otoscópico. 

¶ Toma de impresiones para hacer moldes  y tapones de baño. 

¶ Impedanciometría: timpanometría y medida de los reflejos 

estapediales. 

¶ Audiometría tonal y vocal, umbrales de audición por vía aérea y ósea, 

umbral de discomfort. 

¶ Logoaudiometría vocal, campo libre… 

¶ Adaptación, mantenimiento, ajustes, reparación y limpieza de 

audífonos. 

¶ Venta de ayudas técnicas auditivas (teléfono, tv, timbres…) 

 

 

*En el presente cuadro resumen haciendo un análisis DAFO de mi empresa se 

explica nuestra situación frente a nuestro inmediato competidor.  

 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

DEBILIDADES AMENAZAS 

Poca experiencia en el sector. 

 
Inestabilidad económica actual. 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

Actitud emprendedora 

Poca profesionalidad en la competencia 

Incorporación de un gabinete completo de 

Audiología dotado de los últimos avances 

técnicos 

 

Ausencia de un centro auditivo 

especializado en el municipio 

 

 

3.2  A QUIEN VA DIRIGIDO MIS SERVICIOS 
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  Nuestros servicios van dirigidos a todas aquellas personas de nuestra comarca o 

fuera de ella  que puedan tener problemas de audición o incluso sean ya usuarios de 

audífonos, que por cercanía les venga mejor hacer el seguimiento con nosotros ya que 

vamos a ser el único centro auditivo exclusivo  de la zona en la que nadie podrá 

ofrecer los servicios que ofreceremos nosotros. 

 

 

3.3 HORARIO 

   Nuestro horario será mucho más amplio y eficaz que el de nuestra competencia, ya 

que estos para poder citar a algún paciente, para algún problema que haya que 

solucionar con el usuario del audífono o demás incidencias que surgan van a tener 

que darles cita para cuando el audioprotesista de Gaes vaya a pasar por la localidad, 

que en este caso suele ser una vez al mes en el mejor de los casos o enviarlo a la 

central con las consecuencias negativas que conlleva esta situación para el usuario 

habitual de audífono, ya que la persona que esta en el centro es óptico y no tiene ni 

los conocimientos relacionado con este sector ni la titulación de Técnico Superior en 

Audiología. 

¶ Horario de INVIERNO:  1 de octubre al 30 de abril de lunes a viernes de 

mañana  de 9:30 a 13:30 y de tarde de 16:30 a 20:00, y sábados de 

10:00 a 13:30 

¶ Horario de VERANO:  1 de mayo a 30 de septiembre de lunes a viernes 

de 9:30 a 13:30 y de tarde de 17:00 a 20:30, y sábados de 10:00 a 

13:30 

 

 

3.4 METODOS DE COMUNICACIÓN 

 

  A diferencia de nuestra competencia que la única publicidad que tiene en el centro es 

una pegatina de Gaes en un cristal y que no realiza ninguna campaña promocionando 

sus servicios, nosotros si que realizaremos una campaña fuerte de apertura con el 

objetivo de comunicar la apertura del nuevo centro auditivo y explicar los servicios que 

ofreceremos. 
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  Como primer paso será informar mediante flyers que se entregarán en la óptica a 

nuestro fichero de clientes de la óptica que tenemos en Solares  (Maroa Opticos) 

informándoles de la nueva apertura del centro auditivo propiedad de Maroa Opticos y 

con nombre Saiz Centro de Audiología, en la que explicaremos los nuevos servicios 

que ofreceremos a partir de ahora en nuestro nuevo centro auditivo con un descuento 

especial por apertura del 10% y en la que les invitaremos a conocer las instalaciones 

en el día de la inauguración. 

 

  También haremos llegar la noticia de la inauguración del centro auditivo  por prensa 

concretamente en el periódico con mayor tirada de la provincia, el Diario Montañés  así 

como en un periódico de tirada local de la provincia de Medio Cudeyo, en el que 

aparecerán las fotos de las nuevas instalaciones, así como la información sobre los 

nuevos servicios que ofreceremos, también haremos alguna cuña en la radio, estas 

apariciones irán saliendo puntualmente durante unos meses más. 

  Crearemos una página web para nuestro centro auditivo y nos apoyaremos mucho de 

las redes sociales como, Google, Facebook, instagram, Linkedin, twiter… ya que son 

plataformas que llegan a gran cantidad de usuarios y son relativamente económicas. 

  Por último hablaremos con todos los centros y residencias de la tercera edad de la 

zona para hablar con ellos y ofrecerles nuestros  servicios. 

 

4.CREACCION DEL LOGO  

  Como ya comente anteriormente nuestra competencia no tiene ninguna distinción en 

la que represente a un centro auditivo a excepción de una pequeña  pegatina de Gaes; 

nosotros daremos una imagen totalmente clara, representativa y de dedicación 

exclusiva de nuestro centro auditivo. 

 En este caso vamos  nos vamos a desvincular de la óptica que tenemos para 

conseguir una mejor imagen, mucho más profesional y diferenciadora, centrándonos 

únicamente en el centro auditivo. 

Este nuevo centro se llamará  “SAIZ CENTRO DE AUDIOLOGIA” 
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*el logo está pensado en la forma circular de la cóclea del oído. 

 

 

 

5.PUBLICIDAD Y MARKETING 

  Dentro de la publicidad y marketing de nuestro centro auditivo,  en el día de la 

inauguración presentaremos en periódicos de gran tirada tanto a nivel comarcal como 

provincial como en las redes sociales, apariciones sucesivas a ese día y la creación de 

la web, haremos unos flyers, tarjetas de visita y de cita, sello de empresa, 

bolsas,sobres… 

  Además  haremos cartelería especial para el escaparate e interior que se irá 

cambiando cada cierto tiempo, para cuando haya lanzamiento de algún producto 

nuevo o alguna promoción puntual que realicemos, una parte de esta gestión nos la 

proporcionará el proveedor con el que trabajaremos, aparte realizaremos buzoneo por 

la zona y mailing para revisiones anuales. 

 

 Total Coste de estos servicios: 2264 € 

 

- Tirada en periódicos: 600 € 

- Web: 749 € (webartesanal.com) 
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- Flyers, tarjeta visita, sello, bolsas, sobres: 915 € 

 

*la empresa que nos ha facilitado los precios se llama 4desing, 

que trabajamos con ellos en la óptica y está en  Solares. 

 

 

6.POLITICA DE PRECIOS, PROVEEDOR Y FINANCIACION 

 

  El proveedor principal y marca como referencia  para trabajar en el centro auditivo 

será WIDEX, he elegido este proveedor porque he realizado las prácticas en uno de 

sus centros y me ha parecido una empresa diferenciadora ya que aparte de ser 

fabricantes y trabajar con unos audífonos de alta calidad, dan buenos resultados y un 

gran servicio postventa. 

  Aparte trabajaremos en menor medida alguna otra marca como Oticon para tener 

más opciones y abarcar más gama de productos, también y muy importante el dar 

servicio a otras personas que sean usuarios de otras marcas, cosa que mi 

competencia no podrá realizar y así ofrecer un mejor servicio a nuestros futuros 

clientes. 

  Cuentan con una amplia gama de audífonos de la serie Unique desde el mod. 110 

siendo el más básico hasta el mod. 440 mucho más sofisticado, también abarca un 

gran rango de precios para poder ofrecer a todo tipo de usuarios, tanto a gente que no 

tenga mucho presupuesto como para el que quiere llevar alta gama, con precios que 

oscilan entre los 600€ el más básico hasta los 3.900€ de la gama alta, ofreciendo una 

gama más amplia que nuestra competencia. 

  En cuanto a la financiación ofreceremos diferentes opciones, desde un pronto pago 

de un 5% en pagos al contado, hasta una financiación a medida de cada persona, 

teniendo opción a realizar el pago a 12 meses sin intereses o haciendo una especie de 

plan renove, en la que ofrecemos una financiación a 24 meses y con la opción en la 

última cuota de no pagarla y adquirir un nuevo modelo ya que a los 3 años habrán 

salido al mercado nuevos audífonos más evolucionados. 

  Esta financiación he comprobado que la competencia tampoco lo ofrece, con lo cual 

aparte de adquirir un audífono de calidad el cliente tendrá una mayor comodidad en el 

pago. 
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7.GESTION DE MERCANCIAS (STOCK,PERIODO DE PRUEBA Y 

DEVOLUCIONES, GARANTIAS) 

En este punto referente a la gestión de mercancías comentare en lo que me voy a 

diferenciar de mi competencia, aportando muchas ventajas y beneficios, aparte de las 

garantías que hay que dar por ley, ofrezco stock en tienda en una gama amplia, 

periodo de prueba con garantía de satisfacción, pilas gratuitas y sustitución de 

audífono. 

 

¶ Stock.  

 En un principio y hasta que veamos cómo va evolucionando el desarrollo del 

negocio tendré un audífono por gama de nuestro proveedor principal widex y 

otros dos de gama media alta de Oticon, en el caso de widex existen 4 gamas 

con lo cual tendré 4 unidades, ya que si quisiera algún audífono más, nos lo 

enviaría de un día para otro o dependiendo de las ofertas comerciales que nos 

ofrezcan nuestros proveedores que nos pudiera interesar hacer una mayor 

compra para beneficiarnos de unas condiciones más ventajosas, esta opción 

se valoraría en su momento para ver si sale rentable. 

En lo referente a las pilas tendría un stock inicial de 10 unidades por modelo 

haciendo reposición a medida que se vayan agotando. 

En los demás componentes para la realización de toma de impresiones para la 

realización de moldes y tapones (pasta, cánulas, otoblock….) tendríamos un 

pequeño stock inicial y en base se vaya agotando haremos reposiciones. 

 

 

 

¶ Periodo de prueba y devoluciones. 

 En lo referente al periodo de prueba trabajaremos de la siguiente manera, 

nuestros pacientes una vez realizadas todas las pruebas y habiendo elegido el 

modelo que mejor se adapta a su tipo de pérdida tendrá una prueba gratuita de 

30 días en el que nos dejará un depósito por el importe del audífono, durante 

estos días de prueba le citaremos para ir haciendo los ajustes necesarios para 

una mejor adaptación, en caso de que decida por el motivo que sea no seguir 

con la adaptación, le devolveremos el depósito que nos dejó, salvo en los 

casos que realicemos un molde que se cobrara la adaptación de dicho molde. 



APERTURA DE UN CENTRO DE AUDIOLOGIA DONDE EXISTE UN COMPETIDOR. 

  
Página 19 

 
  

 

 

 

¶ Garantías. 

Todos nuestros audífonos tendrán una garantía de 2 años en las que 

incluiremos las pilas de forma gratuita durante el primer año, acción que 

negociare con el proveedor. 

En cuanto a las reparaciones que no entren en garantía de audífonos como de 

ayudas auditivas con más de 2 años de antigüedad, tendrán 3 meses de 

garantía. 

Además de estas garantías daré un servicio extra a mis pacientes para que en 

caso de avería de su audífono y que se tenga que enviar a reparar, ofreceré 

un audífono de sustitución de similares características (para este servicio 

tendré 4 audífonos en stock). 

 

 

 

 

 

 

 

8.PREVISION GASTOS E INGRESOS 

En este punto veremos la partida de gastos e ingresos del desarrollo del negocio a 3 

años vista, con el fin de comprobar su viabilidad. 

GASTOS 2016 2017 2018 

Compras 21000 35000 45500 

Marketing 2264 1200 1500 

Autónomos 3204,36 3204,36 3204,36 

Local 9600 9600 9600 

Amortización 

préstamo 

7200 7200 7200 

Otros gastos 2100 2100 2100 

TOTAL 45368,36 € 58304,36 € 69104,36 € 
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INGRESOS 2016 2017 2018 

Venta 

audífonos € 

48000 85000 110500 

Unid. 

Audífonos 

30/2,5 mes 50/4,1 mes 65/5,4 mes 

Otros ingresos 3000 5000 7000 

TOTAL 51000 € 90000 € 117500 € 

 

 

RESULTADO 

NETO 

2016 2017 2018 

 5631,64 € 31695,64 € 48395,64 € 

    

 

*para estos números he tenido en cuenta los siguientes datos: 

*precio de compra medio de audífono al proveedor: 700 € 

*precio medio de venta al cliente final: 1700 € 

*la financiación del gabinete lo haré con la Caixa 

*alquiler del local: 800 € 

*otros gastos, luz,agua,teléfono,internet,varios… 
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9.CONCLUSIONES. 

 

Una vez desarrollado el plan de viabilidad, observamos que, con los números aquí 

expuestos, la actividad es rentable desde sus inicios. Cabe destacar que no hemos 

incorporado ningún sueldo en los gastos deducibles de la empresa para el director 

técnico-audioprotesista, puesto que inicialmente será el propietario de la misma quien 

desarrollara dicha actividad. 

La implantación de un centro auditivo en la zona acercaría los servicios allí prestados 

a una población que cada vez evoluciona en una franja de edad más avanzada, 

cubriendo de ese modo una necesidad que será mayor aun, en un futuro no muy 

lejano. 

Personalmente he descubierto en esta profesión sanitaria la posibilidad de 

desarrollarme a nivel profesional, aportando los conocimientos que he adquirido a las 

personas con problemas de pérdida de audición, al mismo tiempo que estoy creando 

un futuro laboral para mi mismo. 
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